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Cordial saludo, 
adjunto recurso de reposición, muchas gracias de antemano.

Yaisa Hurtado Mosquera
Abogada
Becaria MLK
Becaria SUSI



Santiago de Cali 27 de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

SEÑOR JUEZ TREITA CIVIL MUNICIPAL CALI- VALLE DEL CAUCA 

E.S.D 

 

Accionante: Carlos Arturo Lara Utima.  

Accionado: Erica Marcela Botina Arango.  

Radicado del Proceso Nº 760014003030-2019-00607-00  

Referencia: RECURSO DE REPOSICION A AUTO SUSTANCIADOR 

  

Respetado Doctor,  

Yaisa Hurtado Mosquera, mayor de edad vecina y domiciliada en esta ciudad, 

abogada titulada, identificada con cédula de ciudadanía 1 143 864 165 expedida 

en la Ciudad de Cali, con tarjeta profesional 328046 de C.S de la J. 

Respetuosamente, concurro ante usted, en virtud del poder legalmente conferido 

por el señor Carlos Arturo lara Utima ( Q.E.P.D), también mayor de edad, vecino y 

domiciliado en esta ciudad, ( Q.E.P.D).  

Manifiesto a su señoría que me doy por notificado del auto interlocutorio 2921, 

con fecha 24 de septiembre de 2021, de igual manera respetuosamente expreso, 

que interpongo recurso  de reposición en contra de dicho auto, para que se revise 

la decisión y se tenga en  cuenta las siguientes consideraciones de los cuales se 

adjunta audios enviados por el apoderado de la señora Érica Botina, solicito señor 

juez se tengan en cuenta y denote su relevancia.  

Recurso que sustento mediante las siguientes  

CONSIDERACIONES 

PRIMERO: se adjunta  audio N. 
PTT-20210805-WA0000.opus

que se envió el 5 de 

agosto del presente año,  a las 11:20 am, donde el apoderado de la demandada  

solicita el favor de enviar un documento, donde mi poderdante asegure que el 

dinero  que la cooperativa valle del lili le va a presta a la señora Erica Botina es 

con el fin del pago de la obligación para con  nosotros. 

 



SEGUNDO: Se adjunta un segundo audio  N.
PTT-20210809-WA0001.opus

 enviado 

por parte del apoderado de la parte demandada, el día 09 de agosto del presente 

año (día en el que se debía entregar el dinero sin excepción) a las 2:10 pm, 

solicitando que se envié escrito de terminación de proceso, el cual se envió de 

muy buena fe y voluntad, puesto en el audio afirma que él enviaría un domiciliario 

con el dinero adeudado, dando este medio de pago por acuerdo y solicitud de la 

parte demandada, envió que nunca sucedió,  puesto que por medio de llamada 

telefónica el apoderado informo que la cooperativa todavía no había generado el 

desembolso de dicho dinero y pese a que se le envió el memorial solicitado, 

pasaron 3 días de llamadas telefónicas en la que el apoderaba pedía disculpas por 

la demora afirmando que la cooperativa no generaba el desembolso. 

Se debe mencionar que el día 13 de agosto de dos mil veintiuno (2021), la 

contraparte solicito una cuenta de ahorros para consignar A DESTIEMPO 

OLVIDANDO EL ACUERDO EN AUDIENCIA” La parte demandada deberá pagar de 

manera incondicional el día 09 de agosto de 2021, la suma de $(5.000.000) a la parte 

demandante” y que por propuesta de ellos se solicitó pago directo por medio de 

domiciliario, teniendo estos la dirección de nuestra oficina y con memorial 

realizado por esta servidora donde confirmo las entrega del dinero, lo cual deja ver 

nuestra clara disposición a terminar de la mejor manera este proceso; y es 

sorprendente que por medio de memorial el apoderado tergiverse los hechos y 

nos tache de actuar con mala fe, cuando con estas pruebas se deja ver lo 

contrario y la dudosa posición de la contraparte. 

Respecto a el fallecimiento de mi poderdante, es cierto que el señor Carlos Arturo 

Lara Utima, falleció, no se había dado a conocer la situación por desconocimiento 

de la misma y que no se tenía contacto con ningún familiar de mi poderdante, 

después de investigar se logró contactar a la compañera permanente la cual hace 

dos días, nos proporcionó el registro civil de defunción, el cual adjunto con la copia 

de la cedula de la compañera permanente, la cual iniciara proceso de sucesión.  

 

 

 

 

 

 



PETICION 

Con el respeto acostumbrado, por las consideraciones que preceden, solicito se 

revoque el auto interlocutorio 2921 y, una vez cumplida la petición previa, se 

provea lo pertinente continuar con el proceso, toda vez que no se cumplió con lo 

dispuesto en la conciliación, en la cual se solicitaba terminar con el proceso toda 

vez que se cumpliera con lo pactado y este no fue el caso. 

PRUEBAS  ANEXOS 

- Dos audios del apoderado de la contraparte 

- Registro civil de defunción de mi poderdante 

- Copia de la cedula de la compañera permanente de mi poderdante  

 

 Del señor Juez, atentamente 

 

 

 

YAISA HURTADO MOSQUERA 
C.C. No. 1.143.864.165 
T.P. No. 328046 del C.S de la J. 
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C.C. No. 1.143.864.165 
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